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1-.  Identidad del CPM “ARTURO SORIA”. 

 

 El Conservatorio Profesional de Música Arturo Soria es un centro público perteneciente a la 

Comunidad de Madrid que comienza su existencia como conservatorio independiente a partir del 

curso 1993/94. Está situado en el distrito de Ciudad Lineal que es una zona heterogénea de Madrid y 

que aglutina a barrios de variada procedencia social. Al ser el conservatorio con más especialidades 

de la Comunidad de Madrid y posiblemente el de mayor prestigio, nuestros alumnos proceden de 

prácticamente toda la Comunidad. Tiene el mayor número de solicitudes de ingreso, tanto de 

Enseñanzas Elementales como de Profesionales. 

 El problema fundamental del Conservatorio es la falta de espacio, y especialmente, un 

Auditorio: “Como cada año, recordamos la importancia de contar con espacio adecuado, donde 

poder mostrar nuestras agrupaciones y realizar conciertos de todo tipo. El proyecto avanza, estamos 

pendientes de la firma y publicación para la concesión de ejecución de la obra. Dado el volumen de 

alumnado y profesorado, con la intensa oferta cultural y elevado número de agrupaciones, es una 

necesidad imperiosa. Hemos hecho otro esfuerzo y hemos conseguido durante el verano contar con 

dos espacios nuevos uniendo aulas contiguas y crear una nueva en el espacio anexo a secretaría.”1 

 El CPM “Arturo Soria” consta de 900 alumnos y 98 profesores que se distribuyen en nueve 

departamentos didácticos, en los que se imparten 29 especialidades instrumentales. Se ofrecen los 

cuatro perfiles contemplados para los últimos cursos de Enseñanzas Profesionales: Perfil 

Instrumento, Perfil Música Antigua, Perfil Jazz y Perfil Composición. 

  

 

 

 El centro tiene las siguientes agrupaciones: Orquesta Sinfónica, Orquesta de Cuerda, 

Orquesta de Enseñanzas Elementales, Orquesta Barroca, Orquesta de Plectro y Guitarras, Banda 

Sinfónica, Big Band, Coro de Voces Mixtas, Coro de Voces Blancas y Coro de Cámara. A 

continuación, exponemos los datos por especialidades, según consta en la PGA del año 2019/2020. 

 

 

 

 

                                                
1Introducción del Plan General Anual, 2019/2020 
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ESPECIALIDAD 

 

SOLICITUD DE 

NUEVO INGRESO 

ALUMNOS 

ADMITIDOS 

NUEVO INGRESO 

TOTAL 

MATRICULADOS 

POR 

ESPECIALIDAD 

1º EE SIN 

ESPECIALIDAD 

136 41 -- 

EE. PP. 

ESPECIALIDAD 

 

ACORDEÓN 2 1 15 

ARPA 7 4 6 

BAJO ELECTRICO – – 5 

CANTO 28 8 39 

CANTE FLAMENCO 4 2 9 

CLARINETE 10 10 29 

CLAVE 4 5 20 

CONTRABAJO 2 – 14 

FAGOT 2 2 17 

FLAUTA DE PICO 3 3 11 

FLAUTA 

TRAVESERA 

5 4 31 

GUITARRA 24 13 47 

GUITARRA 

ELECTRICA 

– – 10 

GUITARRA 

FLAMENCA 

11 4 26 

INS. CUERDA 

PULSADA 

1 2 11 
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INSTRUMENTOS DE 

PÚA 

2 2 27 

OBOE 3 2 16 

ORGANO – – 7 

PERCUSIÓN 7 5 26 

PIANO 116 44 135 

SAXOFÓN 3 3 16 

TROMBÓN 3 3 17 

TROMPA -- -- 15 

TROMPETA 2 2 17 

TUBA -- 1 9 

VIOLA 12 7 59 

VIOLA DE GAMBA -- -- 12 

VIOLÍN 51 33 130 

VIOLONCELLO 13 11 37 

TOTALES 451 213 813 

 

 Los 98 profesores se distribuyen en los siguientes departamentos didácticos: Repertorio y 

Canto, Composición, Flamenco y Música Moderna, Cuerda y Arco, Música Antigua y Cuerda, 

Conjuntos, Tecla, Viento y Orientación. 

Respecto al Personal No docente, el centro cuenta con siete auxiliares de control y tres 

administrativas. 

 Las instalaciones del centro incluyen cafetería, un despacho para la Asociación de Padres y 

otro para la de Alumnos, que comparten con el Departamento de Orientación. 

 

2-. Justificación del presente Plan de Convivencia. 

2.1-. La convivencia pacífica es la base sobre la que se construye cualquier estado 

democrático y de derecho. Todo sistema educativo moderno incluye la regulación de la convivencia 

en los centros. En España la convivencia es un principio inspirador y constituye uno de los fines 
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esenciales del sistema educativo regulado en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, modificada por 

la Ley Orgánica 8/2013 para la Mejora de la Calidad Educativa. 

2.2-. Urge por tanto definir el concepto de convivencia. La página web de la Comunidad de 

Madrid dedicada a la convivencia,2 establece que es un objetivo primordial de cualquier sistema 

educativo. Y, al mismo tiempo, un contexto esencial que habilita y da sentido a los principios, 

contenidos, estrategias y procedimientos de las experiencias de enseñanza y aprendizaje definidas, 

desarrolladas y evaluadas en el día a día de nuestros centros educativos. Convivir es, por tanto, más 

que simplemente vivir. 

Supone ser y estar, claro, pero también atender, escuchar, interpretar, reaccionar, interactuar, 

responder. También supone, por supuesto, hacer, medir, ponderar, considerar, tener en cuenta, 

valorar, respetar, ser sensible, cooperar... Y todo ello con los otros importantes. Con los que nos 

acompañan en cada experiencia, en cada situación. Es, en definitiva, construir y construirnos con 

aquellos que forman parte de nuestro entorno más próximo, los que forman e integran nuestra 

comunidad, en el sentido concreto y amplio del término. 

 La convivencia debe ser entendida, pues, como un fin a conseguir. Sin duda. Pero asimismo, 

y esto es sustancial, como una herramienta poderosa para construir el camino del aprendizaje, de 

la interpretación del mundo. Un escenario, un sendero donde mirar y verse, comunicar y 

comunicarse, compartir, ganar y perder, dar y recibir. Influir y verse influido. Un marco en el que 

vivir el conflicto. Ese que nos permite crecer. El cognitivo que nos hace ir más allá de lo que ya 

conocemos. Y también el social, que nos adiestra en el complejo arte de las relaciones 

interpersonales y, con ellas, en el trabajo en equipo, la construcción compartida, de todos; en 

argumentar y aportar una visión de las cosas y escuchar y valorar otras diferentes. Y acabar 

sumando. Y madurando, en consecuencia. 

 Porque, en efecto, la convivencia es también conflicto. Y de él hemos de aprender. Y de él, 

del conflicto, de la duda, de la confrontación razonada y pacífica hemos de aprovechar sus amplias 

y diversas posibilidades. Y de la controversia que se torna compleja, la que genera dificultades y 

contradicciones. Y enfados, en ocasiones. De ella también hemos de aprender. Para tornarla ética y 

saludable. Ese es el reto. Enseñar y aprender en una escuela de todos y para todos, donde la 

convivencia dibuja un fin en si mismo, pero, al mismo tiempo, una manera de estar, ser y hacer. 

Con todos. 

                                                
2https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/normativa-convivencia 
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 2.3-. A este respecto, el proyecto de dirección del equipo directivo actual señala que: “El 

objetivo primero y fundamental de la educación es el de proporcionar una formación plena que 

permita a los alumnos conformar su propia identidad, conociendo sus capacidades, posibilidades y 

limitaciones de una forma objetiva; así como construir una concepción de la realidad que integre a 

la vez el conocimiento, la valoración ética y moral de la misma. Tal formación plena ha de ir 

dirigida al desarrollo de su capacidad para ejercer, de manera crítica y en una sociedad plural, la 

libertad, la tolerancia y la solidaridad. Por medio de la educación se transmiten y ejercitan los 

valores que hacen posible la vida en sociedad, se adquieren los hábitos de convivencia democrática 

y de respeto mutuo, se prepara para la participación responsable en las distintas actividades e 

instancias sociales. El logro de una educación de calidad constituye un instrumento imprescindible 

para un mejor ejercicio de la libertad propia, para la realización personal y para conciliar el 

bienestar individual y social”. 

 Por tanto, el Plan de Convivencia debe construir un contexto esencial para que la comunidad 

educativa desarrolle toda su potencialidad y una herramienta poderosa para el aprendizaje -que sea 

válida para todos-, porque de todos es la escuela. 

 El Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 

marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid define en su 

artículo 12.1, el plan de convivencia como el documento en el que se fundamenta y se concreta el 

modelo de convivencia del centro. En él se coordinan las acciones de toda la comunidad educativa 

para construir un clima escolar dentro de los principios democráticos que garanticen una educación 

para todos y favorezca la prevención, el tratamiento educativo de los conflictos y una intervención 

efectiva en la regulación de la convivencia escolar. El plan de convivencia forma parte del proyecto 

educativo y sus concreciones y desarrollos se incorporarán a la programación general anual de cada 

curso escolar. 

2.4-.Principios generales de la convivencia escolar 

La convivencia escolar en la Comunidad de Madrid se inspira en los siguientes principios, 
de acuerdo con el artículo 120 de la LOE: 

a) La inclusión de todos los miembros de la comunidad educativa y el respeto por sus 
derechos y sus deberes. 

b) La participación y la responsabilidad compartida (sociedad, comunidad educativa). 
c) El reconocimiento de la labor y autoridad del profesorado, tutores y de los miembros de 

los equipos directivos en la convivencia escolar y la necesaria protección jurídica a sus funciones. 
d) El reconocimiento de los padres o tutores en la educación de sus hijos y la importancia de 

su corresponsabilidad en la construcción de una convivencia escolar positiva. 
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e) El reconocimiento del importante papel del alumnado en la construcción de una 
convivencia escolar positiva. 

f) La importancia del carácter educativo y preventivo para regular las acciones relacionadas 
con la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

g) La autonomía de los centros para definir, impulsar y evaluar su propio marco de 
convivencia dentro las disposiciones vigentes. 

h) El respeto por las normas del centro como marco de convivencia. 

i) La integración de la convivencia dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
j) La coordinación y colaboración entre las personas, órganos, y administraciones para una 

efectiva labor de construcción de una convivencia pacífica. 
k) El compromiso con la prevención y eliminación del acoso escolar y ciberacoso, tanto 

dentro como fuera de las aulas. 
l) La resolución pacífica de los conflictos en situaciones de simetría entre iguales para la 

mejora de la convivencia en el ámbito educativo. 
 

m) El rechazo de cualquier forma de violencia y la protección de las víctimas. 
 
 
 

2.5-. Órganos competentes para adoptar y aplicar medidas correctoras y criterios de adopción y 
aplicación de las mismas 

 

Distribución de competencias 
1. Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. 

En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y 
miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos. 
Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 2/2010. 

2. Para determinar la aplicación de medidas correctoras correspondientes a la comisión de 
una falta leve, será competente cualquier profesor que presencie o tenga conocimiento de la 
comisión de la falta, dando cuenta al tutor del grupo y al jefe de estudios. 

3. En la aplicación de las medidas correctoras previstas para las faltas graves serán 
competentes: 

a) El tutor y los profesores del alumno, para las medidas establecidas en las letras a) y b) del 
artículo 34.2. 
b) El jefe de estudios y el director, oído el tutor, para las medidas previstas en las letras c) y 
d) del artículo 34.2. 
d) El director del centro, oído el tutor, podrá establecer las medidas recogidas en las letras e) 
y f) del artículo 34.2. 
4. La aplicación de medidas para la corrección de las faltas muy graves corresponde al 

director del centro. 
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2.6- Criterios generales para adoptar medidas correctoras y medidas cautelares 
En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y de medidas cautelares, se deberán 

tener en cuenta los siguientes criterios generales: 

1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la mejora de 
la convivencia en el centro; además tendrá las siguientes finalidades: 

a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad educativa. 
b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la 
actividad docente cumpla con su función. 
c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las 
condiciones adecuadas. 
d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia que deben 
regir en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción de 
las consecuencias de los mismos. 
2. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 

3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas 
correctoras que se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 

4. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los 
miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de 
acoso, primando el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés. 

5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas 
correctoras de prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de expulsión temporal 
de determinadas clases o del centro, el alumno realizará las tareas y actividades que determine el 
profesorado que le imparte clase, coordinados, en su caso por el tutor. 

6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del 
alumno, y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos 
contrarios a las normas establecidas. 

7. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como 
la repercusión social en el entorno del alumno creada por las conductas objeto de medidas 
correctoras. 

8. Las medidas correctoras deberán ser proporcionales a la edad de los alumnos y su 
situación socioemocional, así como a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y deberán 
contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 

- 2.7 Criterios generales de aplicación de las medidas correctoras y de las medidas cautelares 
En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en cuenta 

los siguientes criterios generales: 

1. Los padres o tutores del alumnado menor de edad deberán tener puntual información 
sobre las correcciones de conductas que les afecten, en los términos previstos en este decreto y en 
las normas de convivencia del centro. 

2. El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno 
temporalmente expulsado podrá acudir al centro durante el tiempo indispensable para realizar 
exámenes o para recoger instrucciones o materiales que determine el profesorado que le imparte 
clase. 
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3. Las medidas correctoras de cambio de centro o de expulsión definitiva del mismo se 
aplicarán cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del alumno que los cometa en 
el centro supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para otros miembros de la 
comunidad educativa. 

4. Cuando se imponga la medida correctora de cambio de centro, la consejería competente 
en materia de Educación realizará el cambio de centro garantizándole un puesto escolar en otro 
centro sostenido con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean necesarios. El 
director del centro elevará petición razonada ante la Dirección de Área Territorial, que tramitará 
esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. El alumno que sea cambiado de centro 
deberá realizar las actividades y tareas que se determinen y que se desarrollarán en la forma en que 
se articule conjuntamente por los equipos directivos y los departamentos de orientación de los dos 
centros afectados. 

  2.8 Criterios para la graduación de las medidas correctoras 
1. Para la gradación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias atenuantes o 

agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 
2. Se considerarán circunstancias atenuantes: 

a) El arrepentimiento. 
b) La ausencia de intencionalidad. 

c) La reparación del daño causado. 
d) La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución pacífica del 
conflicto. 
e) No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de convivencia durante 
el curso académico. 
3. Se considerarán circunstancias agravantes: 

a) La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad por el 
incumplimiento de normas de convivencia durante el curso académico. 

b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 
menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 

c) Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al 
centro. 

d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de 
nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer 
discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia social. 
e) Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación colectiva que 
atenten contra los derechos de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
f) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los integrantes de la 
comunidad educativa. 
g) La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la convivencia a través 
de aparatos electrónicos u otros medios. 
 

Los equipos directivos informarán al principio de curso, en cada uno de los grupos, de la 

importancia que el centro otorga a las relaciones entre las personas desde un marco de valores 
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compartidos, basados en el diálogo y la participación. Se informará también de los ejes principales 

del Plan de Convivencia relativos a la prevención e intervención en casos de acoso o conductas 

irrespetuosas, garantizando que en estos casos, se intervendrá con sensibilidad y criterio pero 

también con rapidez y rigor. 

3-. Concepto de Convivencia 

3.1-. La realidad social, en constante proceso de cambio, exige al sistema educativo un 

continuo esfuerzo de adaptación y actualización de las respuestas educativas frente a las demandas 

y necesidades de la población. Educar en la escuela de hoy es mucho más que transmitir el 

conocimiento propio de las disciplinas científicas, que es necesario pero insuficiente para la 

formación integral de la ciudadanía del siglo XXI. 

Entre aquellas las competencias básicas que debe contribuir a desarrollar la escuela tiene 

especial relevancia la competencia social y ciudadana; aprender a convivir en la sociedad forma 

parte de las habilidades básicas del ser humano y constituye uno de los principales desafíos de los 

sistemas educativos actuales que persiguen que las sociedades sean más modernas, justas y 

democráticas; más igualitarias, cohesionadas y pacíficas. 

La educación en la convivencia es a la vez un objetivo básico de la educación y un elemento 

imprescindible para el éxito de los procesos educativos. Aprender a respetar, a tener actitudes 

positivas, a aceptar y asumir los procesos democráticos, debe ser una prioridad para toda la 

comunidad escolar ya que prepara al alumnado para llevar una vida social adulta satisfactoria, 

autónoma y para que pueda desarrollar sus capacidades como ser social. 

Convivir es “vivir en compañía de otros”; por lo tanto se entiende por convivencia la 

relación entre todas las personas que componen una comunidad. Una buena convivencia exige 

respeto mutuo, aceptación y cumplimiento de normas comunes, de otras opiniones y estilos de vida, 

respeto a la diversidad, y de resolución pacífica de tensiones y conflictos. 

Convivir es algo más que coexistir o tolerar. Sin embargo, el conflicto es consustancial a la 

existencia humana y por tanto inevitable. Partimos de una concepción del conflicto como un 

proceso natural en las relaciones entre personas y grupos, inherente a la vida en sociedad, y que 

forma parte y es necesario para el desarrollo intelectual, emocional y social de las personas. 

Los Centros Educativos son al mismo tiempo comunidades de convivencia y centros de 

aprendizaje de la convivencia. Como comunidades de convivencia, se han de ocupar de fomentar 

una cultura de paz, en la que participen todos sus miembros y puedan desarrollarse en un clima 

positivo de confianza. Para conseguir este objetivo deben fomentar los valores democráticos, la 
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solidaridad, la tolerancia, el respeto mutuo, el compromiso, la interculturalidad, los derechos 

humanos y como centros de aprendizaje, su fin es desarrollar la formación integral del ser humano, 

fomentando unos aprendizajes socialmente valiosos que permitan al alumnado progresar e 

integrarse con eficacia en el futuro, en la vida adulta y activa. 

3.2-. La convivencia supone atender a dos elementos esenciales de la labor educativa -

considerar lo intelectual y formativo del currículo y crear un ambiente psicológico, social y moral 

propicio para el desarrollo de esa labor educativa-. 

Esa doble perspectiva supone hablar de emociones, derechos humanos, gestión de conflictos, 

cumplimiento de normas (derechos y deberes), relación familia y escuela, gestión de aula y de 

centro, participación y adecuación de las respuestas educativas al alumnado. 

 3.3-. Si como hemos expuesto, hablar de convivencia es hablar de entenderse y respetar, la 

convivencia es la capacidad de interactuar con los diferentes grupos sociales de manera asertiva, 

respetando los derechos de los otros. Este es el principio rector del presente Plan, el objetivo 

prioritario. Que debe estar presente en todos los ámbitos posibles y en concreto en el PAT, el 

proceso de enseñanza/aprendizaje, las normas de convivencia del centro y en la resolución de 

conflictos. Por tanto:  

a-. Partimos de que un buen Plan de Convivencia ha de diseñarse sobre objetivos preventivos. 

b-. Entendemos el conflicto como la confrontación que se produce entre diversos intereses. La 

actitud con la que se enfrenta a un conflicto es más importante que la del conflicto mismo. 

c-. Los esfuerzos deben centrarse en buscar soluciones con un talante colaborador y de flexibilidad 

para el cambio. 

d-. Partimos de la autoridad y el respeto como dos pilares fundamentales que facilitan la 

convivencia en nuestro Centro. 

4-. Contenidos del Plan de Convivencia. 

El decreto mencionado establece que el Plan de Convivencia debe incluir los siguientes apartados: 

a) El diagnóstico del estado de la convivencia en el centro teniendo en cuenta sus características y 

las de su contexto. 

b) Los valores de convivencia y los objetivos y prioridades en relación con el proyecto educativo 

del centro. 

c) La concreción de los derechos y deberes del alumnado y del resto de la comunidad educativa. 
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d) Las normas de convivencia concretarán, entre otros aspectos, las estrategias para la prevención y 

resolución de conflictos, las medidas correctoras aplicables en caso de incumplimiento, que deberán 

ser de carácter educativo y recuperador y tener en cuenta la situación y condiciones personales del 

alumnado. Se incluirán las normas de convivencia del centro y las pautas para que se elaboren las 

normas de aula.3 

e) Las actividades que se programen con el fin de fomentar un buen clima de convivencia, ya sea 

dentro o fuera del horario lectivo. 

f) El plan de convivencia deberá diferenciar con claridad el acoso escolar, el ciberacoso, la 

violencia de género y la LGTBIfobia de otras conductas esporádicas que dificulten la convivencia. 

g) Las estrategias para realizar la difusión, seguimiento y evaluación del plan de convivencia en el 

marco del proyecto educativo. 

h) Las actividades de formación dirigidas a los miembros de la comunidad educativa para el 

ejercicio de la resolución de conflictos. 

i) Las estrategias para la promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

 

4.1) El diagnóstico del estado de la convivencia en el centro teniendo en cuenta sus 

características y las de su contexto. 

1-. Procedimiento. Se han empleado las siguientes técnicas de extracción de información de cara a 

conseguir un diagnóstico aproximado de la convivencia de nuestro centro y unas propuestas de 

mejora: 

a-. Información cualitativa: Entrevistas formales e informales con los representantes de todos los 

sectores de la comunidad educativa (alumnado, padres, personal no docente y profesores). 

b-. Información cuantitativa: Encuestas al profesorado a través de un formulario google. (Catorce 

preguntas generales -y cerradas- acerca de la convivencia; tres preguntas abiertas y una cerrada 

acerca de “Actividades encaminadas a mejorar la convivencia en el centro”; una pregunta abierta 

acerca de las normas de aula, otra acerca de la convivencia en las agrupaciones; y cinco preguntas 

sobre varios aspectos relativos a la convivencia en un conservatorio de música). Anexo I.4 

 En términos generales, la convivencia en nuestro conservatorio es buena, incluso muy 

satisfactoria (ver Anexo I, pp. 1-7). No se aprecian focos permanentes de conflicto, ni sectores de la 

comunidad educativa que estimen que la convivencia impida el aprendizaje, todo lo contrario: se 

                                                
3Una clara mayoría de profesores estiman conveniente establecer unas normas de aula (pp. 20) 
4También accesible en la red. 
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apela a ella para explicar el alto rendimiento del alumnado. La convivencia entre -e intra- los 

distintos sectores es muy buena. 

 El profesorado observa que las normas que emplean son eficaces para mantener un clima 

óptimo para el proceso de enseñanza/aprendizaje; en ningún caso son abusivas sino mínimas, 

elementales, que normalmente las familias y el alumnado respeta. La mayoría del alumnado así lo 

percibe, y los conflictos surgen por cuestiones ajenas a las normas establecidas, normalmente por 

estar en desacuerdo con alguna calificación o por supuestos beneficios a algunos alumnos en 

detrimento de otros -lo cual no es cierto, habida cuenta de la objetividad y transparencia de las 

calificaciones. 

 Si acaso el profesorado percibe que el alumnado estudia menos de lo requerido, percepción 

que de alguna manera a veces perturba la convivencia, especialmente en los períodos posteriores a 

los exámenes y evaluaciones. Más problemática es la falta de estudio en las agrupaciones, lo que 

repercute en el resto de los compañeros y en el ritmo de la preparación de las partituras.5 

 A lo largo del presente plan, discutiremos algunas propuestas que los sectores de la 

comunidad educativa han estimado oportunas para la mejora de la convivencia. 

4.2) Los valores de convivencia y los objetivos y prioridades en relación con el proyecto 

educativo del centro. 

 1-. La comunidad escolar del CPM “Arturo Soria” considera que el Centro no solo es un 

lugar donde los alumnos van a aprender una profesión, sino también un lugar de encuentro y 

convivencia entre personas. Un entorno en el que es posible transmitir el valor de la convivencia 

tranquila, democrática y ética, en la que el conflicto se interpreta como algo natural y su resolución 

pacífica es, no sólo esencial para la sociedad, sino objeto de enseñanza y aprendizaje de futuros 

profesionales. 

 El conservatorio por tanto, debe establecer cauces adecuados para la convivencia y en este 

sentido, el diálogo se entiende como primer instrumento para la resolución de los conflictos. Sin 

diálogo no hay educación. 

  2-. El proyecto educativo de centro, aprobado el 10 de octubre de 2018, señala varios 

objetivos y prioridades, de los cuales los siguientes afectan a la convivencia del centro: 

2.1-. Mejorar el nivel académico y mantener la disciplina y el orden en un ambiente de trabajo cómodo 

y productivo. 

                                                
5De esto tratamos más adelante, en la nota a pie de página 9. 
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2.2-. Elevar la motivación del alumnado trabajando la autoestima, habilidades sociales, inteligencia 

emocional, diálogo y mediación en la resolución de conflictos. 

2.3-. Favorecer la educación integral del alumnado a través de la personalización del proceso educativo. 

 3-. Dichos objetivos se plasman y concretan en la PGA del año 2019/2020 de la siguiente 

manera: 

3.1-. Ofrecer una formación integral al alumno que no sólo se base en la adquisición de destrezas, 

habilidades técnicas y de conocimientos teóricos, sino en la adquisición de hábitos de estudio, de 

técnicas de trabajo y de valores éticos y morales, tales como la libertad, la tolerancia, la solidaridad, 

el respeto y la cooperación, entre otros (educación transversal). 

3.2-.  Favorecer en el alumnado el desarrollo de un espíritu de convivencia y de grupo, basado en el 

respeto mutuo y la igualdad, potenciado su participación en la vida educativa del Centro a través de 

las actividades académicas y extraescolares y haciéndole consciente de la importancia de su 

formación artística. 

3.3-.  Conseguir un modelo de centro participativo, basado en el diálogo y la cooperación entre 

todos los integrantes de la comunidad educativa. 

3.4-.  Fomentar un clima escolar que contribuya, por un lado, a favorecer el estudio y la convivencia 

en el centro y, por otro, a planificar las actividades académicas y extraescolares con los mejores 

criterios pedagógicos, atendiendo a las necesidades e intereses de alumnos y profesores. 

 Todos estos objetivos contribuyen a mejorar la convivencia, tal y como establece el decreto 

32/2019, de 9 de abril, art. 12.2, y para su cumplimiento es imprescindible el acatamiento a las 

normas establecidas en el siguiente epígrafe. 

 

4.3) La concreción de los derechos y deberes del alumnado y del resto de la comunidad 

educativa. 

 1-. El decreto citado recoge en el Capítulo II, los derechos y deberes del alumnado, en el III, 

los de los padres y tutores, el IV, derechos y deberes de los profesores, y en el V, derechos y 

deberes del personal de administración y servicios. En este apartado, se concretarán los deberes del 

alumnado. 

. 

2. Todos los miembros de la comunidad educativa son agentes responsables de la 
convivencia escolar en los términos establecidos en este decreto y participarán, a través de los 
cauces establecidos en el seno del Consejo Escolar, en la elaboración, en el desarrollo, en el control 
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del cumplimiento y en la evaluación del plan de convivencia y de las normas de convivencia del 
centro. 

3. La comunidad educativa en su conjunto velará por la aplicación de aquellas medidas que 
vayan encaminadas a fomentar el respeto a las diferencias, entre ellas, la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. 

4. La comunidad educativa fomentará, mediante medidas educativas, que el alumnado ponga 
en conocimiento del personal del centro aquellas situaciones que puedan poner en grave riesgo la 
integridad física o moral de los miembros de la comunidad educativa, cuando la comunicación 
pueda hacerse sin riesgo propio ni de terceros. 

4.4 Derechos y de deberes del alumnado, de los padres o tutores, de los profesores, y del 
personal de administración y servicios 

Principios generales 
1. El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes por parte de la comunidad 

educativa se realizarán en el marco de los fines y principios que a la actividad educativa atribuye el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, los 
artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En la aplicación del presente decreto primará el interés superior de los menores sobre 
cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. Cuantas medidas se adopten al amparo del 
presente decreto deberán tener carácter educativo. 

2. La Administración educativa y los centros escolares velarán por el respeto a los derechos 
y por el cumplimiento de los deberes de los miembros de la comunidad educativa. 
4.4.1Derechos y deberes del alumnado 

Derechos del alumnado 
De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 
derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el conocimiento de la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, con el fin de 
formarse en los valores y principios reconocidos en la misma. 

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que contribuya al 
pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los 
aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos conforme a 
criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene 
derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad 
de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en 
lo que respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole. 
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f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 
h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén 
representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus 
opiniones, de manera individual y colectiva. 
j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la 
normativa vigente. 
k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la 
normativa vigente. 
l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de ESO, con 
respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho 
de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la elaboración del 
plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de 
tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente. 

Deberes del alumnado 
1. De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 

del Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este deber 
básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 

1.o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 
2.o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar 
al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 
3.o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material 
didáctico. 
4.o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 
cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 
5.o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales de los 
integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, de 
acuerdo con la normativa vigente. 
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2. Además, son deberes de los alumnos: 

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 
b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, del 
centro educativo. 
c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones 
del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 
d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en 
riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que 
presencie o de las que sea conocedor. 

 

a) Asistir puntualmente a clase y participar en todos los actos programados por el centro. 

b) Mantener una actitud correcta en clase, no permitiéndose el uso de móviles, otros dispositivos 

electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus compañeros. 

c) Respetar la autoridad del Profesor, tanto dentro de la clase como en el resto del recinto escolar. 

d) Tratar correctamente a los compañeros, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de 

violencia física o verbal. 

e) Realizar los trabajos que los Profesores manden fuera de las horas de clase. 

f) Cuidar y respetar todos los materiales que el centro pone a disposición de alumnos y Profesores, 

así como las instalaciones y el conjunto del edificio escolar. 

4.4.2 Derechos y deberes del profesorado 
Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función docente, se 

le reconocen los siguientes derechos: 
a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 
b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina y respeto 

a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, moral y profesional. 
c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, con la 
colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer propuestas para 
mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el proceso de 
seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del alumnado para 
poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar una educación integral al 
alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así como la 
cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los centros públicos y, en 
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relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen 
dentro o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, convivencia 
escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los estímulos y 
herramientas más adecuados para promover la implicación del profesorado en actividades y 
experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar y la 
resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, funcionamiento y 
evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes educativas vigentes. 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, administrativos, 
legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la legislación 
vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 

Deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar 
Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 
a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de conciencia y 

las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la integridad e intimidad de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o Consejo 
Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, en el marco de la 
legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, respetando su 
diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia que permita el buen 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y eficaz, 
para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, así como en las 
actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las conductas 
contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las medidas correctoras 
educativas que correspondan en virtud de este decreto y de conformidad con las normas de 
convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo directivo y de 
los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el ámbito de la convivencia 
escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando reserva, confidencialidad y 
sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado, 
conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que 
precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia infantil, 
juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o mujeres, de 
conformidad con la normativa vigente. 
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i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los padres o 
tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se establezca en las normas de 
convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar y 
gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas de innovación 
educativa relacionadas con la convivencia escolar. 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como el apoyo 
en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su 
caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o 
fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 
tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía 
democrática. 

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, instrumentos y 
criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 
 

r) El profesorado será puntual en la entrada a clase, permitiéndose una flexibilidad de 5 

minutos a partir de la 2ª hora para dar tiempo al cambio de aula. 

s) El profesorado debe llamar a los alumnos por el nombre por el que quieren ser conocidos 

siempre que no se trate de motes o apodos. 

t) El profesorado no puede poner en evidencia ni ridiculizar a los alumnos ante la clase. 

u) La explicaciones serán claras para todo el alumnado. 

v)  Los exámenes trimestrales se fijarán por el departamento y los profesores con el tiempo 

suficiente. 

w) El profesorado informará la calificación correspondiente, y podrá aclarar al alumnado las 

dudas en cuanto al sistema de calificación de cada prueba. 

x) Ante la expulsión Si el profesor expulsa a alguien de clase, le dirá claramente los motivos y 

procurará hablar con él a solas. 
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y) No se  podrá  utilizar el móvil para tareas que no sean las propias de la clase de música, 

salvo que el profesor se lo solicite. 

 

4.4.3 Derechos y de los padres o tutores 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación de sus hijos o 
representados, tienen los siguientes derechos: 
a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, igualdad y equidad, 
conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las propias 
convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas vigentes, y a 
disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 

 
d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de sus 
hijos o tutelados. 
e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las aclaraciones sobre los 
resultados de las mismas. 
f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, convivencia y disciplina 
en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 
g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las acciones 
contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este decreto. 
h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información que afecta a 
sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 
i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las conductas 
contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 
z) j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la realización 

de las actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 
k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las normas que 
regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los términos establecidos en 
la normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, 
en los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de 
sus hijos. 

Deberes de los padres o tutores 
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Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los padres o tutores les 
corresponden los siguientes deberes, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la 
LODE: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, 
para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias 
para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, religiosas y 
morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la comunidad 
educativa. 
d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros docentes, el 
proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las orientaciones del 
profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del centro y al 
cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene personal, 
vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden. 
h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el profesorado. 
j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, incluido el uso de los teléfonos móviles y otros dispositivos 
electrónicos, prestando especial atención a aquellos hechos que pudieran estar relacionados con 
el ciberacoso en el ámbito escolar. (6) 

 
4.4.4. Derechos y deberes del personal de administración y servicios 

Derechos del personal de administración y servicios 
Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la convivencia 

escolar los siguientes: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la 
comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve siempre su 
integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar con 
la colaboración de la comunidad educativa. 

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo Escolar, en 
su elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

                                                
6 . Redacción dada a la letra k) del artículo 7 por Decreto 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno. 
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e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la organización, 
funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces establecidos en las 
leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus funciones, 
salvo en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo establecido en la 
normativa autonómica. 

Deberes del personal de administración y servicios 
Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la convivencia 

escolar los siguientes: 
a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de 

convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar, 
fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente de las 
alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la 
información y circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido deberá cumplir 
y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección de datos de carácter personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo respecto a 
la actividad cotidiana del centro escolar. 

 

5- Normas de gestión del aula para las familias y tutores legales del alumnado. 

a-.Los padres de alumnos/as justificarán por escrito las faltas de asistencia a clase de sus hijos/as en 

cuanto se produzca su vuelta al centro. Para ello, los alumnos/as presentarán a los profesores/as la 

justificación debidamente firmada. 

b-. Cualquier aviso, notificación, citación del profesorado a la familia del alumno/a se comunicará a 

través de medios fehacientes. La familia deberá firmar el acuse de recibo de cada notificación (o en 

caso, responder el correo electrónico o wasap), para que el profesor tenga constancia de la 

recepción de su requerimiento. 

 c-. Los padres-madres del alumnado estarán obligados a sufragar los gastos que  ocasione la 

reparación o la reposición en los daños intencionados que ocasione su  hijo/a en las instalaciones 

o mobiliario del Centro. 

 d-. Los padres-madres no podrán autorizar a su hijo/a a no participar en  actividades 

complementarias fuera del Centro en horario lectivo, dado que son actividades obligatorias y 

evaluables. 
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 e-. La familia del alumnado solicitará cualquier entrevista con el tutor/a o con  cualquier 

profesor/a , quienes indicarán la hora y día para poder llevar a cabo la entrevista, normalmente en la 

hora de la tutoría indivual. 

 f-. El contacto telefónico que los padres o tutores legales del alumnado deseen  establecer 

con el tutor/a correspondiente deberá hacerse siempre en las horas disponibles que les indique el 

tutor/a. La familia del alumnado facilitará al tutor cualquier tipo de información sobre 

circunstancias físicas, psicosociales o familiares que puedan afectar al proceso de aprendizaje de sus 

hijos/as con el fin de que se puedan aplicar las medidas oportunas. 

 g-. La familia firmará el boletín de calificaciones al final de cada trimestre que será devuelto 

al tutor. 

 h-. Los padres están obligados a responder positivamente a las indicaciones u 

 orientaciones que el tutor les transmita sobre cuestiones de comportamiento y de 

aprovechamiento del tiempo de estudio y trabajo del alumno/a en casa. 

 i-. Cuando los padres o tutores legales del alumnado acudan al Centro deberán  respetar la 

hora y día en que hayan sido citados. Si alguna circunstancia les  impide presentarse en el centro 

en el momento concertado deberán comunicarlo  al Centro. 

 j-. Cuando los padres/madres o tutores del alumnado acudan al Centro, se dirigirán siempre 

al auxiliar de control para transmitirle el motivo de su presencia. 

 k-. No está permitido que los padres-madres de los alumnos/as contacten con  sus hijos/as 

a través del móvil en horas de clase. Los avisos urgentes se harán  -únicamente a través del personal 

del centro.  

6. La memoria anual de evaluación de la convivencia 

1. Los centros educativos elaborarán al final de cada curso escolar la memoria del plan de 
convivencia, que se incorporará a la memoria final de curso. Corresponderá al equipo directivo y a 
la comisión de convivencia la elaboración de la memoria, que será presentada al Claustro de 
profesores y al Consejo Escolar para informarla. 

2. Deberá contener, al menos, los siguientes apartados: 

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 
b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la comunidad 
educativa. 
c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa y 
recursos utilizados. 
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d) Evaluación del proceso y de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de 
mejora para cursos sucesivos. 
e) Documentación elaborada. 

3. Durante el primer mes de cada curso escolar, la comisión de convivencia analizará y 
valorará las propuestas de modificación de su plan de convivencia reflejadas en la memoria anual 
precedente y las que hayan podido ser realizadas por la Inspección educativa, a partir de las cuales 
se propondrán las modificaciones que se consideren convenientes. Dichas modificaciones, si 
resultasen aprobadas por el director del centro, se incorporarán a la programación general anual, 
previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar. 

 

  

 

 

 

7. Las normas de convivencia  

Se concretarán, entre otros aspectos, las estrategias para la prevención y resolución de 

conflictos, las medidas correctoras aplicables en caso de incumplimiento, que deberán ser de 

carácter educativo y recuperador y tener en cuenta la situación y condiciones personales del 

alumnado. Se incluirán las normas de convivencia del centro y las pautas para que se 

elaboren las normas de aula. 

1. Las normas, que emanan del principio de convivencia expuesto en el presente Plan -y 

que atienden a dos elementos esenciales de la labor educativa-, contribuyen al buen desarrollo del 

trabajo del alumnado y del profesorado, y garantizan que no se produzca segregación del alumnado 

por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social; y su 

cumplimiento es imprescindible para satisfacer los tres objetivos mencionados en la PEC y los 

cuatro objetivos expuestos en la PGA. A continuación, exponemos estas normas, que gozan de 

cierto consenso en la Comunidad Educativa: 

1-. Concepto y significado 

2-. Normas generales.   

3-. Responsabilidad y reparación de los daños. 

4-. Normas para el procedimiento de la reclamación.   

5-. Estrategias para la resolución de conflictos. 

6-. Normas de aula 
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1-. Concepto y significado. Según el Diccionario del español jurídico, Norma -en el sentido que se 

la da en la Administración-: “Especificación técnica de aplicación repetitiva o continuada cuya 

observancia es obligatoria, establecida con participación de todas las partes interesadas y que 

aprueba un organismo de normalización”. 

 

 

8. Normas generales. 

a-. Acceso a las aulas. Las aulas permanecerán cerradas con llave fuera del horario lectivo y 

el acceso será permitido sólo a alumnos del centro, previa petición a Jefatura de Estudios. Durante 

el periodo de clases no se permite la permanencia de padres o tutores en el centro. 

b-. Organización de actividades: complementarias y extraescolares. Las actividades, que 

estarán incluidas en la PGA, serán organizadas por el equipo directivo y los departamentos, 

debiendo presentar los alumnos menores de edad el permiso correspondiente. Las clases podrán ser 

sustituidas por las actividades culturales que determine el Centro (Semana cultural, Concierto 

entrega de Premios en Sta. Cecilia y Concierto de fin de curso en Auditorio Nacional). 

 c-. Participación en una actividad en horario lectivo diferente. Las audiciones son una 

actividad formativa más dentro del conjunto de las enseñanzas del Conservatorio, muy importantes 

para la formación integral de nuestros alumnos. En el caso de que un alumno deba ausentarse de su 

clase para participar en una audición o actividad de otra asignatura, deberá presentar el documento 

habilitado a tal fin, con la firma de ambos profesores. 

 d-. Actuación ante enfermedad o accidente de un alumno. En el caso de producirse un 

accidente de un alumno durante su actividad lectiva, será atendido por el profesor que, en ese 

momento, esté a su cargo.  El profesor comunicará el hecho a la dirección del centro -que tomará las 

siguientes medidas: 

•Aviso a la familia para que se haga cargo y lo lleve a un centro médico. 

•Si se tratara de un accidente o enfermedad grave, además de a la familia se llamará a los Servicios 

de Urgencia para el traslado en ambulancia del alumno a un Centro Hospitalario. 

•Si el accidente se produjera fuera del centro, durante la celebración de alguna actividad 

complementaria, el profesor correspondiente será responsable de avisar a la familia, debiendo 

comunicar a la dirección del centro lo sucedido. 
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 e-. Cancelación de clases por ausencia del profesor. La cancelación de alguna clase colectiva 

será anunciada a la entrada del centro, por lo que se recomienda a los padres que acompañen a sus 

hijos hasta la puerta y verifiquen cualquier posible información. La cancelación de clases 

individuales tratará de avisarse en la medida de lo posible por vía telefónica o SMS. 

 f-. Retrasos en la recogida. Los alumnos cuyos padres o personas encargadas de recogerlos 

al terminar las clases no hayan llegado puntualmente, esperarán en los vestíbulos de los edificios 

correspondientes. 

 g-. Cabinas de estudio. Para su utilización será necesario presentar el carnet de estudiante 

del conservatorio. El tiempo estará limitado a 90 minutos en el caso de haber lista de espera. 

 Cuando no haya aulas o cabinas disponibles, se establecerá una lista de espera para 

organizar la demanda. No se permitirá la “reserva” de una cabina o aula para una hora determinada. 

Si el alumno al que correspondiera el turno en la lista de espera no se encuentra en Conserjería en el 

momento que quede libre un aula o cabina, perderá su turno, que pasará al siguiente de dicha lista. 

El uso y la responsabilidad sobre todo lo que suceda en el aula (empleo distinto al estudio o ensayo, 

deterioro de las instalaciones y materiales, etc.) serán del alumno a quien se le ha concedido dicha 

aula o cabina. 

 h-. Biblioteca. El horario de la biblioteca y del servicio de préstamo será especificado al 

comienzo de curso. Para tener derecho al servicio de préstamo de libros o partituras, es necesario 

disponer del carnet de conservatorio. La no devolución de algún libro será sancionada. 

 i-. Préstamo de instrumentos. El Centro cuenta con los siguientes instrumentos que pueden 

ser objeto del préstamo: fagotes, flautas traveseras, oboes, trombones, trompas, trompetas, violas, 

violines y violoncellos. El préstamo se solicitará mediante el modelo de solicitud que puede 

imprimirse desde la página web o bien recogerse en la Conserjería o Secretaría del Conservatorio. 

Dicha solicitud una vez cumplimentada se presentará en la Secretaría, bien directamente o a través 

de la Conserjería. En la concesión de los préstamos tendrán carácter preferente aquellos alumnos 

que comiencen a estudiar un instrumento en 1º de enseñanza elemental. 

 Todos los que estén interesados, deberán suscribir un seguro para cubrirlo ante posibles 

eventualidades, que se gestionará desde el centro en el momento en que se hace entrega del 

instrumento. Al devolver el instrumento en préstamo, tendrán que adjuntar una carta de algún 

luthier o tienda de música especializada en la que se garantice el buen estado de dicho instrumento. 

El instrumento tendrá que ser devuelto antes del 15 de septiembre, con independencia de que se 

desee solicitar un nuevo préstamo para el curso siguiente. No obstante, tendrán preferencia en la 

concesión aquellos alumnos que nunca se sirvieron de dicho préstamo, sobre los que ya se hubieran 

beneficiado del mismo anteriormente. 
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8.2. Responsabilidad y reparación de los daños. 

 a. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del 

centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o a hacerse cargo del 

coste económico de su reparación. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su caso, lo sustraído. 

Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que les corresponda en los 

términos previstos por la Ley. 

       b. Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral a sus 

compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se deberá reparar el daño moral causado 

mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en 

público o bien en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo 

que determine el órgano competente para imponer la corrección. 

 8.3.-. Procedimiento sancionador.  

Procedimientos de intervención ante las acciones contrarias a la convivencia escolar 

- Principios generales 
1. La regulación de la convivencia se entenderá desde el respeto al marco normativo 

democrático recogido en el plan de convivencia y en las normas de convivencia del centro 
educativo. 

2. El diálogo y la conciliación serán estrategias habituales y preferentes para la resolución de 
conflictos en el ámbito escolar. 

3. En los casos en los que fuese necesario, se realizará la oportuna asistencia y orientación 
psicopedagógica a las víctimas y a las personas agresoras. 

4. Para aquellas conductas no tipificadas como faltas, se podrán utilizar estrategias para la 
resolución de conflictos, con carácter preventivo, voluntario y exclusivamente entre alumnos. 

5. Se aplicará el procedimiento disciplinario ordinario ante las faltas leves, mientras que el 
procedimiento disciplinario especial será de aplicación para faltas graves o muy graves, teniendo en 
consideración la posibilidad prevista en el artículo 46.2 de este decreto. 
Estrategias de prevención y resolución de conflictos 

Definición y aspectos prácticos 
1. Las estrategias para la resolución de conflictos representan una alternativa voluntaria para 

prevenir y canalizar cualquier situación que de otra manera podría ser perjudicial para la 
convivencia escolar y el desarrollo psicosocial de los alumnos. 

2. La resolución de conflictos implica la utilización de una serie de herramientas que 
permitan manejar los conflictos de manera creativa y constructiva entre alumnos, por medio de una 
decisión responsable y voluntaria, partiendo de la realidad, particularidad y contexto en el que se 
desarrolla el conflicto. 
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3. Las estrategias de prevención y resolución de conflictos se recogerán en el plan de 
convivencia de los centros educativos. 

 
9 Procedimiento disciplinario 
9.1Procedimiento disciplinario ordinario 

Procedimiento disciplinario ordinario  
1. El procedimiento ordinario es el que se aplicará con respecto a las faltas leves, así como a 

las faltas graves cuando, por resultar evidentes la autoría y los hechos cometidos, sea innecesario el 
esclarecimiento de los mismos.  

2. Podrá sustanciarse el procedimiento ordinario en relación con las faltas muy graves en el 
caso de que la falta resulte evidente y sea así reconocida la autoría y los hechos cometidos por el 
autor de los mismos, siendo innecesaria la instrucción prevista en el procedimiento especial. Este 
reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá registrarse documentalmente y firmarse 
en presencia de padres o tutores y del director del centro. No obstante, si quien vaya a imponer la 
sanción considera que es de aplicación alguna de las sanciones de las letras f) y g) del artículo 35.2, 
se abstendrá de resolver, debiendo remitir el asunto al director, para la tramitación del 
procedimiento especial. 

3. En cualquier caso, se deberá respetar el derecho de audiencia del alumno con carácter 
previo a la adopción de la medida correctora. En los casos de aplicación de medidas correctoras 
ante faltas consideradas graves o muy graves o que impliquen modificación del horario de entrada o 
salida del centro o pérdida del derecho de asistencia a clases o de actividades complementarias o 
extraescolares, se deberá dar audiencia previa a los padres o tutores. 

Tramitación del procedimiento disciplinario ordinario 
1. Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas de 

forma inmediata por el profesor, de conformidad con las competencias establecidas en el artículo 
37.1 de este decreto. Este comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta o la 
necesidad de obtener más información para determinar la tipificación de la falta o la autoría de la 
misma. 

2. Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta valoración de 
los hechos y de las consecuencias de los mismos o no se produzca el reconocimiento de los mismos 
por parte del alumno, el jefe de estudios oirá a cuantas personas considere necesario y a los posibles 
alumnos infractores y dará traslado al órgano competente para que adopte la medida correctora que 
corresponda. 

3. Los tutores serán informados puntualmente de todas las decisiones relacionadas con la 
corrección de sus alumnos tutelados, y serán oídos previamente a la adopción de las medidas 
correctoras, a excepción de aquellas de aplicación inmediata. 

4. El alumnado y sus familias o tutores recibirán comunicación por escrito de todas y cada 
una de las medidas correctoras que les sean aplicadas a sus hijos por el procedimiento disciplinario 
ordinario. 

5. La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de diez días lectivos. 
Se deberá dejar constancia escrita de la medida correctora adoptada, haciendo constar los hechos y 
los fundamentos que la sustentan. 
9.2Procedimiento disciplinario especial 

Procedimiento disciplinario especial. El expediente disciplinario  
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El procedimiento especial regulado en esta sección es el que, con carácter general, se seguirá 
en caso de las faltas graves y muy graves, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 de este 
decreto. 

Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales 
1. El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, cuando el alumno 

sea menor, en el plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la comisión de la 
falta, incoará el expediente, bien por iniciativa propia, bien a propuesta del profesorado, y designará 
a un instructor, que será un profesor del centro. Como medida provisional y comunicándolo al 
Consejo Escolar, al alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir la suspensión de asistencia al 
centro, o a determinadas actividades o clases, por un período no superior a cinco días lectivos. Este 
plazo será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la finalización del expediente. 

2. El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta los diez 
días lectivos si se hubiera activado el protocolo de acoso. 

Instrucción del expediente 

1. La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán al alumno y, 
si este es menor de edad, igualmente a sus padres o tutores. 

2. Los alumnos y sus padres o tutores podrán solicitar la recusación del instructor asignado, 
y el profesor nombrado como instructor podrá solicitar también su abstención, en los términos que 
establezca la normativa vigente. 

3. El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, y en 
un plazo no superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, notificará al alumno, y a sus 
padres o tutores si aquel fuera menor, el pliego de cargos, en el que se expondrán con precisión y 
claridad los hechos imputados, así como las medidas correctoras que se podrían imponer, dándoles 
un plazo de cuatro días lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. El instructor del expediente 
no podrá tomar declaración a ningún alumno menor de edad, sin la autorización expresa de sus 
familias. En el escrito de alegaciones podrá proponerse la prueba que se considere oportuna, que 
deberá aportarse o sustanciarse en el plazo de dos días lectivos. En los casos en los que, tras la 
entrega del pliego de cargos, el alumno o sus padres reconozcan los hechos causantes, acepten las 
medidas correctoras propuestas y renuncien explícitamente y por escrito a formular alegaciones y 
proponer pruebas, el instructor dará por concluida la instrucción del expediente. 

4. A continuación, el instructor formulará, en el plazo de dos días lectivos, la propuesta de 
resolución, que deberá contener los hechos o conductas que se imputan al alumno, la calificación de 
los mismos, las circunstancias atenuantes o agravantes si las hubiere, y la medida correctora que se 
propone. 

5. El instructor dará audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o tutores, para 
comunicarles la propuesta de resolución y el plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen 
oportuno en su defensa. En caso de conformidad y renuncia a dicho plazo, esta deberá formalizarse 
por escrito. 

Resolución del expediente 

1. El instructor elevará al director el expediente completo, incluyendo la propuesta de 
resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director adoptará la resolución y la 
pondrá en conocimiento del Claustro de profesores. 

2. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos desde 
la fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad de los hechos 
o la falta de colaboración de las partes implicadas lo impidan. Esta posibilidad será solicitada por el 
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instructor al director, que adoptará la decisión de ampliar dicho plazo. La resolución deberá estar 
suficientemente motivada, y contendrá los hechos o conductas que se imputan al alumno; la 
valoración expresa de la prueba practicada, las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiere; 
los fundamentos jurídicos en que se base la medida correctora impuesta; el contenido de la misma, 
su fecha de efecto, el órgano ante el que cabe interponer reclamación y plazo para ello. 

 
Comunicaciones, reclamaciones, recursos, plazos y otros procedimientos 

Comunicaciones 
1. Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, 

se realizarán a través de los medios utilizados ordinariamente por el centro para comunicarse con el 
alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y fecha por cualquier medio de 
comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente de haberse realizado y de su fecha. 
Para la notificación de las resoluciones, se citará a los interesados según lo señalado en el párrafo 
anterior, debiendo estos comparecer en persona para la recepción de dicha notificación, dejando 
constancia por escrito de ello. De no presentarse personalmente para la recepción de la resolución, 
el centro la remitirá por los medios ordinarios de comunicación propios del centro, dándose así por 
comunicada. 

2. En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre o 
representante legal, si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir comunicaciones o 
notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la adopción de la medida correctora. 

3. La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y, en su caso, 
a sus padres o tutores, así como al Consejo Escolar, al Claustro de profesores del centro y al 
Servicio de Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial correspondiente. 

Reclamaciones 
La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido adoptadas en 

un centro público o en un centro privado sostenido con fondos públicos, podrá ser objeto de 
reclamación por el alumno o sus padres o tutores, en el plazo de cuatro días hábiles, ante el Director 
del Área Territorial correspondiente. Las reclamaciones se presentarán, preferentemente, en la 
Secretaría del centro educativo. La presentación de la reclamación dejará en suspenso las posibles 
medidas correctoras hasta la resolución de la misma. La resolución del Director de Área Territorial 
pondrá fin a la vía administrativa. 

Procedimientos de actuación con el alumnado después de la aplicación de medidas correctoras 
1. Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los cinco días, 

serán objeto de seguimiento por el tutor. 
Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días serán 

complementadas con un plan de seguimiento del alumno. 
2. El director nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento, preferentemente el 

tutor del profesorado que de clase al alumno. 
El plan incluirá al menos una entrevista presencial semanal con el alumno. Dicha entrevista 

se realizará en condiciones de lugar y horario que no entorpezca el funcionamiento del centro. 
3. Los centros podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades o recursos 

externos para la atención de los alumnos que hayan sido objeto de una medida correctora con 
expulsión de las clases. 
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4. El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las pruebas de 
evaluación que se convoquen. No se podrá privar al alumno a la asistencia al centro para la 
realización de pruebas trimestrales o finales. 

Plazos de prescripción 
1. Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses, las graves en el de seis meses y las 

muy graves en el plazo de doce meses, sendos plazos contados a partir de la fecha en que los hechos 
se hubieran producido. 

2. Asimismo, las medidas correctoras impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en el 
plazo de seis meses, y las impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses, ambos plazos 
contados a partir de la fecha en que la medida correctora se hubiera comunicado al interesado. 

3. Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos de prescripción. 
 

10.TUTORIAS PARA LAS FAMILIAS 

 

 4-. Tutoría para familias. Se solicitará por escrito al profesor, quien citará a la familia. Los 

temas tratados e informaciones se recogerán en un acta que se entregará al tutor del alumno, 

debiendo ser firmada por el profesor y la familia. 

11.PERDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

       5-. Absentismo y pérdida de evaluación continua. La inasistencia injustificada a las clases será 

sancionada. La sanción por inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta por el 

Profesor de la misma, por el tutor o por el Jefe de Estudios. El alumno perderá la evaluación 

continua si las faltas injustificadas superan el 30 por ciento del trimestre, o si se supera el 40 por 

ciento del curso aún con faltas justificadas. Para superar la asignatura el alumno deberá realizar  una 

prueba determinada por su profesor previo informe a la comisión de coordinación pedagógica y 

aprobación por la misma, antes de la evaluación final, debiendo ser ésta solicitada  en secretaría con 

registro de entrada por el interesado. 

12.RECLAMACIÓN 

. Normas para el procedimiento de la reclamación. 

      a-. Los alumnos, o sus representantes legales podrán solicitar cuantas aclaraciones consideren 

necesarias acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como 

sobre las calificaciones finales. El centro deberá garantizar al alumno el ejercicio de este derecho. 
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             b. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la 

calificación final de una asignatura, el alumno o sus representantes legales podrán solicitar por 

escrito la revisión de dicha calificación en el plazo de tres días hábiles, desde la publicación de los 

resultados. 

 

        c. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 

calificación final. Esta será tramitada a través de Jefatura de Estudios, que la trasladará al jefe del 

departamento didáctico responsable de la asignatura con cuya calificación se manifieste el 

desacuerdo. Asimismo, comunicará tal circunstancia al profesor tutor. 

 

         d. El profesor encargado de la asignatura elaborará un informe que presentará al 

departamento. En el proceso de revisión, los profesores del departamento contrastarán las 

actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo establecido en la programación 

didáctica con especial referencia a la: 

 d.1) Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a 

cabo la evaluación con los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 

 d.2) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en 

la programación didáctica. 

 d.3) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en la 

programación didáctica para la superación de la asignatura. 

 

      e. En el plazo de tres días hábiles, el jefe del departamento didáctico redactará el 

correspondiente informe que entregará al Jefe de Estudios y que deberá recoger: 

 e. 1) La descripción de los hechos y las actuaciones previas. 

 e. 2) Un análisis que refleje si en la evaluación del alumno se han cumplido los requisitos del 

apartado anterior y, en especial, si los criterios de calificación seguidos se adecuan a los 

establecidos en la programación didáctica para la superación de la asignatura. 

 e. 3) La decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación final. 

 

         f. El jefe de estudios, en el plazo de tres días hábiles, comunicará por escrito al alumno o a sus 

representantes legales la ratificación o modificación razonada de la decisión. Esta comunicación 

pondrá término al proceso de reclamación. 
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       g. Si procediera la modificación de la calificación final del alumno, el Secretario del centro 

insertará en los documentos de evaluación del alumno la oportuna diligencia, que será visada por el 

Director. 

 

13. Estrategias para la resolución de conflictos.  

En la medida de lo posible y siempre y cuando se respete las normas establecidas en el presente 

Plan de Convivencia, se buscará la mediación entre las partes en conflicto. El director designará la 

persona u órgano de mediación. 

ACTIVIDADES PARA LA CONVIVENCIA 

 Las actividades que se programen con el fin de fomentar un buen clima de convivencia, ya 

sea dentro o fuera del horario lectivo. 

 

 De acuerdo con la PGA del presente año escolar, 2019/2020, uno de los objetivos es 

“Fomentar un clima escolar que contribuya, por un lado, a favorecer el estudio y la convivencia en 

el centro y, por otro, a planificar las actividades académicas y extraescolares con los mejores 

criterios pedagógicos, atendiendo a las necesidades e intereses de alumnos y profesores.”7 

 Se programan las siguientes actividades para favorecer un buen clima de convivencia, todas 

ellas extraídas de la actual PGA8: 

 1-. Programación de reuniones informativas del profesorado con los alumnos y sus padres o 

tutores, como parte necesaria de la acción tutorial encaminada a la consecución de un clima de 

confianza y de respeto. 

 3-. Reunión entre profesor y padres de sus alumnos, al comienzo de cada curso, para 

informar sobre aspectos académicos, actividades y normas de convivencia, etc. Entre las normas 

más destacables, para favorecer la convivencia, figura la necesidad de ser responsable en el estudio  

individual, pero también en el colectivo, especialmente en las agrupaciones.9 

                                                
7Numerosos profesores han indicado en la encuesta de la necesidad de programar actividades que no sean exclusivamente  “las 

clases”; sino salidas, jornadas de convivencias, etcétera; y de esta manera establecer puentes de diálogo entre profesorado 
y alumnado. 

8 Se difundirá el Plan de Convivencia y la normativa relacionada, en los tablones de anuncios del centro, la página web del 
conservatorio y en Secretaría. 
9Puede resultar interesante y conveniente que, a principios de curso, el tutor explique a los alumnos las 

consecuencias de estudiar menos que el resto de los compañeros en las asignaturas colectivas y en las 
agrupaciones, por las consecuencias que comporta, principalmente ir descolgado del resto, en la preparación de  
la obra. Dice un profesor: “Concienciar al alumnado de la importancia del trabajo personal para el correcto 
desarrollo de las actividades grupales”y también: “Está claro que este aspecto -las clases colectivas en 
profesional- es importante pero siempre ha estado  presente y va a estar presente a lo largo de nuestras 
vidas,por tanto, lejos de ser un problema podríamos tratarlo  como una ventaja desde el punto de vista de la 
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 4-. Reunión entre tutores y alumnos para explicar las consecuencias del incumplimiento de 

dichas normas, y del procedimiento sancionador vigente. 

 5-. Charlas entre profesores y alumnos en las horas de tutoría respecto a: 

 5.1-. Educación en valores y en la práctica de conductas responsables y actitudes positivas y 

educación para la diversidad -concebida como factor enriquecedor de las personas, sin tolerarse 

actitudes xenófobas, discriminatorias, etc. 

 5.2-. Potenciación de la mediación en la resolución de problemas. Esta función se articulará 

a través de la Dirección del centro, la Comisión de Convivencia u el Departamento de 

Orientación.10 

 6-. Garantizar desde el equipo directivo y todos los órganos al inicio de curso el 

conocimiento de las rutinas de funcionamiento básicas para profesores, padres y alumnos: quién y 

en qué espacios está puede transitar en el centro, documentos de horario, partes, justificación de 

faltas, etc. 

 7-. Incluir en el Proyecto Educativo objetivos de mejora de la convivencia, de organización 

e infraestructura del centro. 

 8-. Reunión inicial del equipo directivo con el profesorado nuevo para explicar el Plan de 

Convivencia. 

 9-. Desarrollo del plan de acción tutorial para potenciar la labor del profesor tutor bajo las 

directrices del orientador, enmarcado dentro del Plan de Orientación. 

 10-. Organización de encuentros con profesionales de diferentes ramas, así como charlas con 

antiguos alumnos que se encuentren realizando estudios superiores o ya integrados en el mundo 

profesional, que sirvan como estudios estímulo y orientación al alumno. 

 11-. Coordinación desde la CCP de las actividades complementarias y extraescolares, 

teniendo en cuenta su temporalización, distribución por cursos y sus objetivos concretos, 

estableciendo un procedimiento de evaluación para verificar los resultados obtenidos. Este apartado 

incluye conciertos y audiciones dentro y fuera del Conservatorio. 

                                                                                                                                                            
pluralidad, es decir, que cada persona tiene sus características y particularidades, de esta manera, deberíamos 
explorar los aspectos positivos que presenten aquellos alumnos que les cueste más una materia para potenciar 
su aprendizaje”. En general, respecto al trabajo individual en las clases colectivas, debemos procurar 
“aumentar el nivel de responsabilidad individual”, como advierte otro profesor. 

10En la pp. 30 de la encuesta del anexo I, se pregunta al profesorado ¿qué funciones consideras que puede realizar 
el departamento de Orientación para mejorar la convivencia en el centro? Y responden por ejemplo: “Hacerse 
presente en el centro y dialogar, dialogar, y dialogar”, o que “estén más visibles y participen en las actividades”, 
o “una labor meramente de vigilancia”, o “reuniones con los alumnos que lo necesiten”. Por tanto pensamos que el 
Departamento de Orientación puede resultar útil para la mediación en la resolución de problemas. 



 

Plan	de	Convivencia	del	CPM	“Arturo	Soria”,	año	académico	2023/2024 
               37 

 

 12-. Realización de la IX Semana Cultural, en la que se programarán actividades culturales, 

cursos, conferencias, conciertos extraordinarios... con la participación de profesores, alumnos y 

otros profesionales del mundo de la música.11 

 13-. Igualmente, para este año se proyectaba programar actividades para discutir y dialogar 

algunos aspectos de este PLAN, como recomienda la normativa, sin embargo, dadas las 

circunstancias del presente año escolar, se prescinden de ellas -al menos temporalmente- sin que 

ello signifique su abandono. En próximos años, y si algún órgano colegiado del centro lo solicita, se 

reanudarán estas actividades. 

 

13.1) El plan de convivencia deberá diferenciar con claridad el acoso escolar, el ciberacoso, la 

violencia de género y la LGTBIfobia de otras conductas esporádicas que dificulten la 

convivencia. 

 

1-.Tomamos el concepto de Acoso escolar -y sus diferencias con ciberacoso, violencia de género y 

la LGTBIfobia-, del documento elaborado por la Subddirección General de Inspección Educativa de 

la Viceconsejería de Organización Educativa de la Consejería de Eduación, Juventud y Deporte de 

la Comunidad de Madrid12 

 

.Aquí se detallan las diferencias entre tales conductas. 

 

 1-. Acoso escolar: Según la definición clásica de D. Olweus (1983),13 pionero en la 

investigación del maltrato entre iguales, el acoso es una conducta de persecución física y/o 

psicológica que realiza un alumno contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta 

acción, negativa e intencionada, sitúa a la víctima en una posición de la que difícilmente puede salir 

por sus propios medios. 

 2-. Debemos distinguir el acoso de otro tipo de conflictos que se pueden presentar en el 

ámbito escolar, como los conflictos entre iguales con violencia física o psicológica, el vandalismo o 

las conductas disruptivas, cuyas características no coinciden con las que definen el acoso. 

 3-. El ciberbullying puede ser definido como la intimidación psicológica u hostigamiento 

que se produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito escolar -pero no exclusivamente-, 

sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando como medio las tecnologías de 

                                                
11Finalmente fue suspendida a raíz de la pandemia del COVID 19 
12http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM016330.pdf 
13Olweus, D. (1983). Low school achievement and agressive behaviour in adolescent boys. In Human development. 

An interactional perspective. Magnusson, D. and Allen, V. (Eds.). New York: Academic Press, pp. 353-365. 
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la información y la comunicación, cuya naturaleza determina las características del fenómeno 

(inmediatez, publicidad amplificada, difusión instantánea, viralización), con el objetivo de dañar a 

la víctima, minando su autoestima y llevándole a una situación de terror, impotencia y estrés. 

 4-. La violencia de género es la violencia que se establece por razón de género, de masculino 

a femenino, y puede ser psicológica y/o físisca. Tiene un efecto nocivo sobre la educación de 

millones de niñas de todo el mundo, según se indica en el Informe de Seguimiento de la Educación 

para Todos en el Mundo, la UNESCO y la Iniciativa de las Naciones Unidas para la Educación de 

las Niñas (UNGEI). La violencia de género relacionada con la escuela incluye el acoso verbal y 

sexual, los abusos sexuales, los castigos corporales y la intimidación, y puede acarrear un mayor 

absentismo escolar, malos resultados académicos, deserción escolar, baja autoestima, depresión, 

embarazos, todo lo cual tiene un efecto perjudicial sobre el aprendizaje y el bienestar del alumnado 

femenino.14 

 5-. La UNESCO señala que no sólo el alumnado LGTBI es quien recibe el acoso escolar 

homofóbico y transfóbico sino que este afecta también al alumnado que es percibido como 

alumnado que no conforma los roles y estereotipos de género existentes, incluso si no se identifica a 

sí mismo como LGTBI. Este es el motivo por el que nos referiremos de modo genérico a todo el 

alumnado que no cumple los cánones como posible víctima de estos eventos de odio. El bullying 

(acoso) homofóbico “es un ultraje moral, una grave violación de los derechos humanos y una crisis 

de salud pública” (Ban Ki-moon, Secretario General de las Naciones Unidas). Hay que partir del 

hecho de que ser homosexual, bisexual o transexual no es el problema, lo es la homofobia, bifofia y 

transfobia y las consecuencias de ésta en las personas que la sufren. 

 6-. Existen otro tipo de conductas de mala fe, que normalmente se entienden como agresivas, 

violentas y en general disruptivas, y que no tienen una víctima concreta; puede ser violencia verbal 

o física, y la víctima puede ser cualquiera, nunca en razón de una característica común, de algún 

modo estigmatizada, como etnia, género, orientación sexual o similares. 

 

3-. En la encuesta realizada a los profesores del centro, preguntamos: ¿has apreciado algún tipo de 

acoso (o ciberacoso), violencia de género o LGTBIFOBIA entre los alumnos?. El profesorado fue 

contundente y respondió claramente que no, que este tipo de fobia apenas hay en nuestro 

conservatorio, ni siquiera podemos hablar de casos aislados (pp.29) 

4-. Respecto a la igualdad efectiva entre todos los alumnos, preguntamos: ¿reconoces que hay 

igualdad efectiva entre los alumnos del centro en todos los sentidos (evaluación, promoción, trato, y 

acceso a premios y concursos?. Aquí las respuestas no fueron tan contundentes como en el apartado 
                                                
14https://es.unesco.org/news/violencia-genero-escuelas-y-sus-alrededores-impide-que-millones-ninos-todo-mundo-desarrollen 
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anterior, si bien una mayoría del profesorado se inclina a pensar que hay poca o muy poca 

discriminación (pp. 28). Evidentemente, este dato debe tenerse en cuenta para mejorar los 

mecanismos de transparencia en las evaluaciones, si fuera posible. 

5-. Por tanto, y habida cuenta de que nuestro centro carece de este tipo de problemática no se 

implementarán medidas concretas, sino continuaremos con la prevención, tal y como hemos hecho 

hasta ahora. Si se detectase algún tipo de violencia física Y/o psicológica a estos colectivos, se 

activarán los protocolos ordinarios, que consiste principalmente en informar al tutor y a jefatura de 

estudios. 

 

13.2) Las estrategias para realizar la difusión, seguimiento y evaluación del plan de 

convivencia en el marco del proyecto educativo. 

 

1-. Respecto a la difusión de este texto, una vez aprobado, será: en primer lugar a el Consejo 

Escolar, a través de la Comisión de Convivencia. Posteriormente, y ya el próximo, se enviará una 

copia a todos los claustrales, para que a principio de curso informen a alumnado y familias. 

Algunas normas básicas (uso de cabinas, normas de aula) se colgarán en los paneles más visibles 

del centro. 

Igualmente, se pondrá en conocimiento de las asociaciones del centro (padres y alumnos) para que 

lo divulguen entre sus asociados. 

2-. El seguimiento y la evaluación del Plan de Convivencia se hará en la Comisión de Convivencia 

del Consejo Escolar, en el segundo trimestre, y más concretamente en la reunión de febrero. A 

través de Jefatura de Estudios, se canalizarán las posibles mejoras del Plan, y se discutirá en este 

órgano colegiado. Si por mayoría simple, se estima que debe modificarse parcialmente el Plan, así 

se hará. 

No se pretende que el documento sea un documento fijo e inútil, sino dinámico y eficaz; y para esto 

es muy importante la participación de todos los sectores de la comunidad educativa, a través de los 

órganos constituidos para ello. 

 

13.3) Las actividades de formación dirigidas a los miembros de la comunidad educativa para 

el ejercicio de la resolución de conflictos. 

 

Normalmente, el departamento de Orientación informa de los cursos de formación online de la 

Comunidad de Madrid a principio de curso y colabora para constituir seminarios de trabajo de 

temas que sean de interés para la Comunidad Educativa del Conservatorio. 
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Si el profesorado muestra interés  en actividades de formación para el ejercicio de la resolución de 

conflictos, el orientador se pondrá en contacto con el asesor del CTIF correspondiente, para trabajar 

la posibilidad de constituir un seminario de estas características, e integrar, si procediera, algunas de 

las técnicas en el Plan de Convivencia. 

a) La realización de actuaciones formativas para el personal docente en materia de 
convivencia escolar, especialmente, aquellas que favorezcan la detección, prevención y resolución 
de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como la igualdad entre 
mujeres y hombres. En este sentido, se prestará especial atención a la formación de los equipos 
directivos de los centros, de los tutores y de los inspectores que integran el Servicio de Inspección 
Educativa. 

b) La formación del alumnado en aquellos contenidos y competencias que les permitan la 
promoción de una cultura de paz y de resolución de conflictos, de prevención de la violencia y de 
mejora de la convivencia en el ámbito familiar, escolar y social, para prevenir conductas violentas, 
xenófobas o sexistas y de identidad de género. 

c) La formación a los padres o tutores del alumnado o tutores en contenidos y competencias 
que les permitan la promoción de la cultura de la paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 
convivencia en los ámbitos familiar, escolar y social. A tales efectos, se impulsarán este tipo de 
actuaciones en las escuelas de padres. 

d) El asesoramiento a los equipos directivos y a la comunidad educativa ante posibles casos 
de acoso escolar. 

e) El desarrollo de proyectos de innovación e investigación educativa, la difusión de 
metodologías, recursos y materiales asociados a la mejora de la convivencia escolar y a la 
prevención y resolución de los conflictos en los centros docentes y la promoción de certámenes y 
premios para la elaboración y difusión de materiales educativos de mejora de la convivencia. 

f) La difusión de proyectos y experiencias educativas de calidad relacionados con la mejora 
de la convivencia escolar, potenciando el establecimiento de redes facilitadoras para la participación 
y el enriquecimiento mutuo. 

g) Los protocolos de actuación para el supuesto de acoso, proponiendo pautas de prevención, 
actuación e intervención que se pueden adoptar, de manera que se pueda garantizar la seguridad y la 
protección de los alumnos, así como la continuidad de su aprendizaje en las mejores condiciones. 

h) La elaboración de los materiales de apoyo al personal docente y a los centros, así como la 
elaboración de herramientas de recogida de información para la mejora de la convivencia escolar. 

i) El asesoramiento para la elaboración y seguimiento de los planes de convivencia en los 
centros educativos. 

j) La difusión de modelos normalizados para la tramitación de los procedimientos de 
intervención ante las acciones contrarias a la convivencia escolar. 

k) La realización periódica de campañas de sensibilización e información a través de los 
medios de comunicación para la promoción de la cultura de la paz, la mejora de la convivencia y la 
prevención de la violencia y la lucha contra el acoso escolar, la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, el respeto a la identidad de género y la prevención de la LGTBIfobia, dirigidas a todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

l) El asesoramiento jurídico y la defensa legal de los profesores de los centros docentes 
públicos en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, en relación con los 
hechos que se sigan como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos docentes, 
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salvo en los casos de conflicto con la propia Administración, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa autonómica. 

m) La colaboración y coordinación con otras entidades, organismos e instituciones para la 
mejora de la convivencia escolar. 
 

 

13.4)-. Las estrategias para la promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

Como ya hemos indicado en epígrafes anteriores y atendiendo a las respuestas de la encuesta y 

entrevistas a personal no docente y alumnado, en general se aprecia una igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres (pp. 28), si acaso una proporción bastante escasa del profesorado entiende que 

esta igualdad es mejorable. 

En las sesiones de evaluación del Plan de Convivencia, normalmente en el mes de febrero, se 

investigará y dialogará para obtener herramientas más idóneas y actualizadas, que persigan la 

igualdad efectiva total, y si se aprueban en el Consejo Escolar, implementarlas paulatinamente en el 

Conservatorio. 

 

 

 
14. Agentes de la convivencia escolar 
 

La comunidad educativa del centro 

El Consejo Escolar 

Al Consejo Escolar, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 127 de la LOE, le 
corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Realizar un informe anual del seguimiento y evaluación del plan de convivencia del 
centro. 

b) Garantizar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la 
elaboración del plan de convivencia. 

c) Elegir a las personas integrantes de la comisión de convivencia. 

d) Garantizar que las normas de convivencia establecidas se adecuen a la realidad del centro. 
e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 

normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, 
a instancia de padres o tutores, cuando el alumno es menor, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

f) Velar por el correcto ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes de los alumnos. 
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g) Establecer directrices para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia del centro. 

h) Proponer actuaciones de mejora de la convivencia para todos los sectores de la 
comunidad educativa, especialmente las relacionadas con la resolución de conflictos y la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

i) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 
efectiva entre hombres y mujeres. 

j) Informar las normas y los planes de convivencia y sus modificaciones previstas en los 
artículos 12.4 y 13.1 de este decreto. 

La comisión de convivencia 
1. En el seno del Consejo Escolar del centro se constituirá la comisión de convivencia, cuyos 

componentes se elegirán de entre sus miembros, buscando la representación de todos los sectores 
que componen la comunidad educativa. 

Formarán parte de la comisión de convivencia el director, el jefe de estudios, un profesor, un 
padre de alumno y un representante del alumnado en el Consejo Escolar. Será presidida por el 
director del centro que podrá delegar en el jefe de estudios. 

En las normas de convivencia y en las de organización y funcionamiento se fijará la concreta 
composición de esta comisión, que podrá incluir la participación de aquellos otros miembros que se 
estime oportuno en función de su participación en la gestión de la convivencia escolar. En aquellos 
centros en los que exista la figura del orientador esta podrá participar en dicha comisión asumiendo 
tareas de asesoramiento. 

2. En las normas de organización y funcionamiento de cada centro, se establecerán, 
asimismo, las competencias de la comisión, en las que se encontrarán las siguientes: 

a) Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, la 
tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el centro la prevención y lucha contra el acoso 
escolar y la LGTBIfobia. 

b) Proponer el contenido de las medidas a incluir en el plan de convivencia del centro. 
c) Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la observancia 
de las normas de convivencia. 
d) Evaluar periódicamente la situación de la convivencia en el centro y los resultados de 
aplicación de las normas de convivencia. 
e) Informar de sus actuaciones al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro, así 
como de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 
f) Elaborar el plan de convivencia y las normas de convivencia, así como sus modificaciones. 

g) Participar en las actuaciones de planificación, coordinación y evaluación del plan de 
convivencia. 

h) Velar porque las normas de convivencia de aula estén en consonancia con las establecidas 
con carácter general para todo el centro. 

El Claustro de profesores 
Al Claustro de profesores sin perjuicio de lo establecido en el artículo 129 de la LOE le 
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corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Realizar propuestas para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia del centro. 

b) Participar en la evaluación anual de la convivencia en el centro, incidiendo especialmente 
en el desarrollo del plan de convivencia. 

El director del centro 
Corresponden al director sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132 de la LOE, las 

siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

a) Garantizar las condiciones para que exista en el centro un adecuado clima escolar que 
favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado. 

b) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de convivencia 
del centro. 

c) Garantizar la aplicación y la coherencia entre las normas de convivencia y las normas de 
organización y funcionamiento. 

d) Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en las normas de convivencia y las 
normas de organización y funcionamiento del centro. 

e) Resolver los conflictos escolares e imponer las medidas correctoras que corresponda a los 
alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyan al profesorado, Consejo Escolar o 
jefe de estudios. 

f) Velar por la mejora de la convivencia. 

g) En el ejercicio de estas funciones, el director es el competente para decidir la incoación y 
resolución del procedimiento disciplinario previsto en el presente decreto, así como para la 
supervisión del cumplimiento efectivo de las medidas correctoras en los términos que hayan sido 
impuestas. 

h) Aprobar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de la Ley 
Orgánica de Educación. 

i) Aprobar el plan y las normas de convivencia. 

El jefe de estudios 
Al jefe de estudios le corresponden las siguientes funciones en materia de convivencia: 

a) Coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de convivencia del centro y en 
las normas de convivencia del centro. 

b) Velar por el desarrollo coordinado y coherente de las actuaciones establecidas en el plan 
de convivencia y de las actuaciones relativas a la mejora de la convivencia reflejadas en los 
respectivos planes de acción tutorial y de atención a la diversidad del centro. 

c) Promover que en el centro se lleven a cabo las medidas de prevención de acciones 
contrarias a la convivencia. 

d) Organizar la atención educativa del alumnado al que se le suspendiese el derecho de 
asistencia a la clase, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia o de organización y 
funcionamiento del centro. 

e) Ser el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de la disciplina 
escolar. El jefe de estudios deberá llevar control de las faltas del alumnado cometidas contra las 
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citadas normas de convivencia y de las medidas correctoras impuestas y deberá informar de ellas, 
periódicamente, a los padres o tutores, cuando el alumno es menor. 

El orientador 
El orientador realizará las siguientes actuaciones dirigidas a la mejora de la convivencia 

escolar:  
a) Asesoramiento al profesorado en prevención e intervención ante problemas de 

comportamiento del alumnado. 
b) Diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, dirigidos al 

alumnado que presente alteraciones graves de conducta. 
c) Colaboración con el jefe de estudios en la adecuación del plan de acción tutorial al plan 

de convivencia del centro, impulsando y programando dentro del mismo la realización de 
actividades que favorezcan un buen clima de convivencia escolar, y la prevención y resolución de 
conflictos. 

d) Asesorar en la Comisión de convivencia cuando sea requerido para ello. 

Los tutores y los profesores 
1. En materia de convivencia, corresponde a los tutores: 

a) En el ámbito del plan de acción tutorial y en la materia objeto de este decreto, la 
coordinación del profesorado que imparte docencia al grupo de alumnos de su tutoría. 
b) Mediar y garantizar la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los padres o 
tutores a fin de que se cumplan los objetivos del plan de convivencia. 
c) Impulsar las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de convivencia, con el 
alumnado del grupo de su tutoría e incorporar en sus sesiones contenidos proactivos para la 
mejora de la convivencia escolar. 

d) Valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos en casos reiterativos. 
e) Poner en conocimiento de los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, las normas 
de convivencia. 
f) Fomentar la participación del alumnado en las actividades programadas en el plan de 
convivencia. 
g) Orientar y velar por el cumplimiento del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia establecidas por el centro. 

2. En materia de convivencia, corresponde a los profesores: 

a) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 
tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática. 
b) Prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia escolar y a las 
normas de convivencia del centro. 
c) Participar en las actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia. 

Otros profesionales del centro 
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1. Otros profesionales del centro, realizarán las funciones propias de su especialidad 
respetando los principios de la convivencia escolar, desarrollando actuaciones específicas de 
seguimiento del alumnado y sus familias. 

2. Corresponde al personal de administración y servicios del centro contribuir de forma 
activa a la mejora de la convivencia colaborando con el equipo directivo y el profesorado del centro 
en el desarrollo del plan de convivencia y en el cumplimiento de las normas de convivencia escolar 
y en la prevención, detección y erradicación de las conductas contrarias a la convivencia y, en 
particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar. 

El alumnado 
1. Corresponde al alumnado: 

a) Participar de forma activa, a través del Consejo Escolar, en el proceso de elaboración, 
aprobación, cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia, así como colaborar 
con el profesorado en tareas de organización y funcionamiento del aula. 
b) Participar en la promoción de la convivencia a través de los delegados de grupo, de la 
junta de delegados, de las asociaciones de alumnos, y de sus representantes en el Consejo 
Escolar. 

c) Ayudar en la prevención y resolución de conflictos a través de su participación voluntaria 
como alumnos ayudantes en convivencia. 

2. Los delegados, en materia de convivencia, tendrán las siguientes funciones: 
a) Fomentar la convivencia entre los demás alumnos de su grupo. 

b) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del centro para el buen 
funcionamiento del mismo. 

c) Participar en acciones y programas de mejora de la convivencia del centro, de ayuda entre 
iguales, en especial en casos de acoso, de igualdad efectiva entre hombres y mujeres y 
LGTBIfobia. 
d) Todas aquellas funciones que establezca las normas de convivencia y las normas de 
organización y funcionamiento. 
3. La junta de delegados, en relación a la convivencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Canalizar las propuestas del alumnado y delegados de grupo en relación a la mejora de la 
convivencia. 

b) Impulsar la participación del alumnado y delegados en acciones y en programas 
específicos de mejora de la convivencia como alumnos ayudantes. 

c) Conocer y difundir entre el alumnado acciones para la mejora de la convivencia en el 
centro. 

Los padres o tutores 
Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, contribuirán a la mejora del clima 

educativo del centro y al cumplimiento de las normas, promoviendo en sus hijos o representados el 
respeto por las normas de convivencia del centro y a las orientaciones y decisiones del profesorado 
en relación con la convivencia escolar. Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, podrán 
participar como voluntarios en acciones para la mejora de la convivencia. 

 
Otros agentes de la convivencia escolar externos al centro 
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La Administración educativa 
La Administración educativa, a través de la consejería competente en materia educativa, 

llevará a cabo las siguientes actuaciones en materia de convivencia escolar: 

a) Planificar, desarrollar y asesorar sobre medidas dirigidas a favorecer la convivencia en los 
centros y servicios educativos, cuando así lo requiera, en colaboración con las diferentes 
Direcciones de Área Territorial. 

b) Elaborar y coordinar la página web Mejora de la convivencia y clima social de los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid. 

c) Asesorar a los centros educativos sobre conflictos de convivencia y coordinar a los 
diferentes servicios y unidades que intervienen en los conflictos de convivencia escolar. 

d) Colaborar con la red de formación en las acciones de mejora de la convivencia y 
participación en los centros educativos, así como promover e impulsar la formación de los agentes 
implicados en la detección, prevención, análisis e investigación de estas situaciones. 

e) Registrar y analizar los datos del mapa del clima social y de convivencia de los centros 
educativos. 

f) Participar, cuando así se le requiera, en los grupos de trabajo y comisiones que sobre la 
convivencia integren diferentes servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid y de 
otras administraciones. 

g) Elaborar propuestas de orientación y apoyo a los padres o tutores en su tarea educativa. 

h) Impulsar la participación educativa, directamente o a través de las asociaciones de padres 
y las del alumnado, así como el apoyo a los consejos escolares de los centros. 

La Inspección educativa  
1. La Inspección Educativa tendrá las siguientes funciones en materia de convivencia: 
a) Asesorar, orientar e informar a los miembros de la Comunidad educativa en relación con 
la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia.  
b) Verificar que el plan de convivencia elaborado por los centros se ajusta a lo establecido 
en el presente decreto.  
c) Supervisar y hacer el seguimiento de la aplicación por parte de los centros docentes de los 
planes de convivencia, así como proponer modificaciones de mejora.  
d) Verificar que la memoria del plan de convivencia forma parte de la memoria final de 
curso y que sirve de fundamento para que la comisión de convivencia introduzca 
modificaciones en el plan de convivencia.  

2. La unidad de convivencia y contra el acoso escolar de la Subdirección General de 
Inspección Educativa tendrá las siguientes funciones en materia de convivencia en los centros 
educativos: 

a) Informar y asesorar a los equipos directivos, en casos de conflictos de convivencia, acoso 
y ciberacoso colaborando en su análisis y valoración y, en su caso, elaborando propuestas de 
intervención. 

b) Colaborar con los servicios territoriales de Inspección Educativa en el asesoramiento y 
análisis de situaciones de especial relevancia y complejidad. 
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c) Proporcionar materiales para la elaboración del plan de convivencia y, en especial, para la 
prevención, la detección y la intervención en situaciones de acoso escolar, la LGTBIfobia y 
la violencia de género en los centros educativos. 

d) Colaborar con la red de formación en la detección de necesidades de acciones de mejora 
de la convivencia en los centros educativos, en materia de acoso y ciberacoso y en materia 
de prevención y lucha contra todo tipo de discriminación, así como promover e impulsar la 
formación de los agentes implicados en la detección, prevención, intervención, análisis e 
investigación del acoso escolar. 
e) Registrar y analizar la evolución de los casos de acoso y ciberacoso en el ámbito escolar. 

f) Participar, cuando así se le requiera, en los grupos de trabajo y comisiones que sobre el 
acoso escolar integren diferentes servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid 
y de otras administraciones. 

El Observatorio para la Convivencia Escolar en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 
El Observatorio para la Convivencia Escolar en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid realizará aquellas funciones que le sean asignadas en su normativa reguladora, participando 
como agente esxterno al centro en materia de convivencia escolar. 

 
15 Conductas contrarias a la convivencia, medidas aplicables y procedimientos de 
intervención 
Conductas contrarias a la convivencia y medidas aplicables 

Conductas contrarias a las normas de convivencia 

Ámbito de aplicación 
1. Con el objeto de garantizar en los centros educativos la adecuada convivencia, el clima 

que propicie el aprendizaje y los derechos de los miembros de la comunidad educativa, los centros 
en el marco de su autonomía elaborarán las normas de organización y funcionamiento, y corregirán 
de conformidad con el presente decreto, los actos que realicen los alumnos contrarios a las normas 
de convivencia tanto en el horario lectivo y en el recinto escolar como cuando tales actos se 
realizaran fuera del centro durante la realización de actividades complementarias o extraescolares o 
durante la prestación de servicios complementarios. 

2. También los centros en el marco de su autonomía incluirán en las normas de organización 
y funcionamiento, medidas correctoras conforme al presente decreto para aquellas conductas de los 
alumnos que, aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente 
relacionadas con la vida escolar y afecten a los derechos de algún miembro de la comunidad 
educativa o impliquen riesgo para su seguridad e integridad física y moral. 

3. En el caso de realizar actos que pudieran ser constitutivos de delito, los profesores, el 
equipo directivo del centro o cualquier persona que tuviere conocimiento de hechos delictivos, 
tienen la obligación de poner los hechos en conocimiento de los cuerpos de seguridad 
correspondientes o del Ministerio Fiscal. 

4. En todo caso, se garantizará la seguridad jurídica, especialmente en lo que se refiere al 
procedimiento disciplinario, respetando los principios de la potestad sancionadora: principio de 
legalidad, irretroactividad, principio de tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad de las medidas 
correctoras aplicadas, prescripción y concurrencia de medidas correctoras, la no duplicidad de 
medidas correctoras por una misma falta cometida, el derecho al trámite de audiencia y alegación, y 
a la comunicación escrita de las resoluciones adoptadas. 
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Tipos de conductas y medidas correctoras 

Clasificación de las conductas contrarias a las normas de convivencia y medidas correctoras 
1. Se considerarán faltas de disciplina las conductas contrarias a las normas de convivencia 

establecidas por el centro. Las infracciones tipificadas en el presente decreto se denominan faltas y 
se clasifican en leves, graves y muy graves. La tipificación de las mismas, así como de las medidas 
correctoras correspondientes, deberá figurar en las normas de convivencia del centro y se atendrán a 
lo dispuesto en el presente decreto. Asimismo, se tendrán en cuenta circunstancias atenuantes o 
agravantes. 

2. Las normas de convivencia de los centros incluirán, entre otras, las relativas a las 
relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, el uso y cuidado de los espacios y 
recursos del centro, la actitud y comportamiento durante las actividades lectivas, complementarias y 
extraescolares, la puntualidad y la asistencia y el uso de objetos y dispositivos de uso personal, entre 
los que se incluyen los teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos, que pudieran 
obstaculizar el normal desarrollo de las actividades del centro. 

El uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido a los 
alumnos en los centros docentes durante la jornada escolar, entendida como el espacio de tiempo 
que incluye el horario lectivo, tiempo de recreo y los períodos dedicados al desarrollo de las 
actividades complementarias y extraescolares, salvo que esté expresamente previsto en el proyecto 
educativo del centro con fines didácticos. Así mismo, en las normas de convivencia, los centros 
podrán limitar su uso en otros períodos, actividades y espacios de su competencia. 

Se permitirá el uso de estos dispositivos a los alumnos que lo requieran por razones de 
necesidad y excepcionalidad, conforme a lo dispuesto en la normativa de convivencia del centro. (15) 

3. Las medidas correctoras de las conductas contrarias a las normas de convivencia tendrán 
como objetivo principal el cese de dichas conductas. 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas leves 
1. Se calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de convivencia 

establecidas en el plan de convivencia, cuando, por su entidad, no llegará a tener la consideración 
de falta grave ni de muy grave. 

2. Las faltas leves se corregirán de forma inmediata, de acuerdo con lo que se disponga en el 
plan de convivencia. Entre las medidas correctoras que se contemplen en dichas normas se incluirán 
las siguientes: 

a) Amonestación verbal o por escrito. 

b) Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante el jefe de 
estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de 
aplicación inmediata. 
c) La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al mejor 
desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. 
d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el centro 
tras la comisión de la falta. 
e) Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de convivencia del 
centro. 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas graves. 

                                                
15 . Redacción dada al apartado 2 del artículo 32 por Decreto 60/2020, de 29 de julio. 
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1. Se calificarán como faltas graves las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, no estén 
justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u otros 
miembros de la comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del 
centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 
f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de la 
comunidad educativa. 
g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de convivencia. 

h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 
i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que no 
constituya falta muy grave, según el presente decreto. 
j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o 
falseen los resultados académicos. 

l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso o que 
puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la 
comunidad educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 
m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o 
personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o 
afecten a sus derechos. 

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta leve, 
así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o 
a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

2. Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 
a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera 
contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 
b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o el 
director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación 
inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo máximo 
de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera del 
centro. 
d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, excluido 
el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un período 
máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos consecutivos. 
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f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas muy graves 
1. Se calificarán como faltas muy graves las siguientes: 
a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de respeto o 
actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 
b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que 
atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen o la salud 
contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 
d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 
comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación 
sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones 
o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la comunidad 
educativa. 
f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, 
materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 
académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o 
sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa. 
i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del centro. 

j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en general 
cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 
l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas de 
convivencia. 
m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta grave, 
así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o 
a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

2. Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 
a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor 
desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o extraescolares 
del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta final de curso 
para las actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro. 
c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior a 
diez. 
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e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de 
Educación Obligatoria o de Formación Profesional Básica. 

g) Expulsión definitiva del centro. 
 

Inasistencia a clase 
1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta 

por el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe de estudios. 

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen el 
máximo de faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del derecho a la evaluación 
continua se concretarán para cada asignatura en la correspondiente programación didáctica. 
Asunción de responsabilidades y reparación de daños 

1. Los alumnos quedan obligados a restituir cualquier pertenencia ajena que hubieran 
sustraído y a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, de forma intencionada o 
por negligencia grave, a las instalaciones, a los materiales del centro y a las pertenencias de otros 
miembros de la comunidad educativa, o, en su caso, deberán contribuir al coste económico de su 
reparación, coste que deberán asumir los padres, o tutores del alumnado menores de edad sobre los 
que ejerzan la patria potestad o la tutela. Asimismo, los padres o tutores asumirán la responsabilidad 
civil que les corresponda en los términos previstos por la Ley. La reparación económica no eximirá 
de la medida de corrección. 

En las normas de organización, funcionamiento y convivencia se podrán fijar aquellos 
supuestos en los que la reparación material de los daños pueda sustituirse por la realización de 
tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro, o a la mejora del entorno 
ambiental del mismo. 

2. Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como faltas de respeto, agresión 
física o moral a sus compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se deberá reparar el 
daño moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad 
en los actos, bien en público o bien en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y 
de acuerdo con lo que determine el órgano competente para imponer la corrección. 
Adopción de otras medidas necesarias para la preservación de la convivencia 

1. Las actuaciones necesarias para la preservación de la convivencia contemplarán el 
establecimiento de medidas cautelares, proporcionales y provisionales, que permitan garantizar el 
desarrollo normal de las actividades en el centro. 

2. Sin perjuicio de las medidas correctoras que posteriormente pudieran imponerse, cuando 
la conducta del alumno perturbe el desarrollo de las actividades lectivas o de otro tipo, el profesor 
podrá expulsar al alumno de la actividad con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios. 

3. Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra o 
deterioro de la convivencia en el centro, el director, de forma motivada, podrá complementar las 
medidas correctoras aplicadas con el cambio de grupo de algún o algunos alumnos, sin carácter 
sancionador. 

4. Cuando la falta cometida hubiera consistido en la introducción en el centro de objetos o 
sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa, la dirección del centro procederá a su retención hasta su entrega a los padres, 
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o tutores de los alumnos menores de edad, salvo que por el carácter ilícito de su posesión o tráfico 
debieran de ser entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

Si la introducción en el centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas 
para la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa hubiera sido realizada por 
alumnos mayores de edad y no procediera la entrega de tales objetos o sustancias a los cuerpos de 
seguridad o al Ministerio Fiscal, la dirección del centro retendrá los objetos o sustancias hasta el 
final de la jornada escolar. 

5. Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para atentar 
contra la intimidad de las personas o su derecho a la propia imagen, serán retenidos de igual modo, 
salvo que, pudiendo ser los hechos constitutivos de delito, deban ser entregados a los cuerpos de 
seguridad o al Ministerio Fiscal. 

6. En iguales condiciones serán retenidos los dispositivos electrónicos que hubieran sido 
empleados para impedir o dificultar la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado 
o falsear los resultados académicos. 

7. Sin perjuicio de la aplicación de medidas correctoras, el uso de objetos y dispositivos de 
uso personal podrían ser retirados hasta la finalización de la jornada escolar en caso de uso 
inadecuado o en momentos no permitidos. 

Coordinación interinstitucional 
1. De acuerdo con la disposición adicional vigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, para una mayor precisión y eficacia de las actuaciones correctoras, los 
centros podrán recabar los informes que se estimen necesarios acerca de las circunstancias 
personales, familiares o sociales del alumno a los padres o tutores, cuando el alumno sea menor o, 
en su caso, a las instituciones públicas competentes. 

2. En aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la corrección oportuna, el 
alumno siga presentando reiteradamente conductas perturbadoras para la convivencia en el centro, 
el director dará traslado, previa comunicación a los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, a 
las instituciones públicas del ámbito sanitario, social o de otro tipo, de la necesidad de adoptar 
medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias personales, familiares o sociales del alumno 
que puedan ser determinantes de la aparición y persistencia de dichas conductas. 

3. En aquellas actuaciones y medidas de corrección en las que el centro reclame la 
implicación directa de los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, y estos la rechacen de 
forma expresa, el centro pondrá en conocimiento de las instituciones públicas competentes los 
hechos, con el fin de que adopten las medidas oportunas para garantizar los derechos del alumno, 
así como el cumplimiento de los deberes de los progenitores. 

 
En Madrid a 13 de octubre de 2023 

 

  

 

 

 


